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ACUERDO PCSJA18-10893 
23 de febrero de 2018 

 
“Por el cual se asigna el nombre a una sede judicial” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 85 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia, de 
conformidad con lo decidido en sesión de 14 de febrero de 2018, y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Decreto 1678 de 1958, modificado por el Decreto 2759 de 1997, establece 
los lineamientos para designar con el nombre de una persona a cualquier 
edificación pública. 
 
Que el doctor DANIEL ECHEVERRI JARAMILLO nació el 31 de julio de 1908 en 
Salamina, Departamento de Caldas, y murió el 18 de junio de 2002 en ese mismo 
municipio. 
 
Fue funcionario de la Procuraduría General de la Nación, la Contraloría General 
de la República, secretario de la extensión de cultura y bellas artes de Bogotá, 
juez penal del circuito de Salamina, presidente del tribunal contencioso 
administrativo de Caldas, alcalde de Salamina y decano de la facultad de derecho 
de la universidad de Caldas. 
 
Que es un compromiso histórico y un legado para el país enaltecer a aquellos 
hombres y mujeres que por su vocación de servicio a la Nación, particularmente, a 
la Rama Judicial, puedan servir de ejemplo a las nuevas generaciones. 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura quiere perpetuar la memoria del doctor 
DANIEL ECHEVERRI JARAMILLO y, por ello, escogió su nombre para designar el 
nuevo edificio de la sede judicial del municipio de Salamina, por ser oriundo de él y 
haber tenido un recorrido de relevancia en la Rama Judicial. 
 
 

ACUERDA: 
 
 
ARTÍCULO 1.° Asignar a la sede judicial del municipio Salamina, Departamento 
de Caldas, el nombre de DANIEL ECHEVERRI JARAMILLO. 
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ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año dos 
mil dieciocho (2018). 

 
 
 
 
 

MAX ALEJANDRO FLÓREZ RODRÍGUEZ 
Presidente (e) 
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